RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS A LOS PLIEGOS DEFINITIVOS  

Pregunta:

GLORIA ORDÓÑEZ DE MATEUZ.

Gerente

GYE MATEUS ORDOÑPEZ ENC.

Bogotá.

Asunto: Respuesta a Comunicación 15 de junio 2006. Inv..Pub. No. 005. 

De acuerdo a su comunicación  del asunto  me permito informarle. El numeral 3.2 de los términos de referencia señala. Experiencia de contratos. “NUMERO DE CONTRATOS EJECUTADOS DURANTE EL PERIODO, CUYO VALOR INDIVIDUAL SEA INFERIOR A TREINTA MILLONES”. De acuerdo con lo anterior la experiencia registrada puede ser referida a contratos u ordenes de prestación de servicios, cuya cuantía sea  inferior a treinta millones ($30.000.000). 

Pregunta:

DEYANA TAFURT ATIQUE

ASEO OLBA ASEOS COLOMBIANOS

Representante Legal.

Barranquilla.

· En lo referente  los costos del servicio prestado durante los meses del año 2007, estos dos meses se tuvieron  en cuenta dentro del presupuesto oficial asignado para la  contratación   Es decir, el aumento esta incluido en el presupuesto en el numeral 1.5 PRESUPUESTO ESTIMADO

· Los oferentes interesados en realizar la visita podrán recorrer  las instalaciones de la Loteria ubicada en la cra 35 No. 26-14, previa solicitud telefónica a la Unidad de Servicios Generales teléfono 428008 ext. 214.

· Con respecto a este punto, los elementos necesarios para el aseo físico de las instalaciones  son asumidos por el   proponente y  los insumos de cafetería por la entidad contratante. Es de anotar  que estos materiales están relacionados en el punto 2.11.3 de los términos de referencia.

PREGUNTA

DEYANA TAFURT ATIQUE

ASEO GOLBA ASEOS COLOMBIANOS

Representante Legal.

Barranquilla.

RESPUESTA

· En lo atinente a la pregunta de que si los días jueves se requiere de una operaria en el horario de 6 p.m. hasta finalizar el sorteo y si esta es aparte de las 5 mencionadas o es una de ellas en horario extendido, nos permitimos comunicarle la operaria que debe prestar sus servicios los días jueves en el horario citado, hace parte de las 5 personas objeto de esta invitación.   

· En cuanto a cuanto al número de operarias que deben prestar sus servicios el día sábado de 8:a.m. a 2 p.m., aclaramos que se deberá distribuir el tiempo por parte de la empresa seleccionada de modo que todos los sábados se realice la prestación los servicios solicitados con el personal suficiente y según las necesidades de la empresa contratante.  

· En cuanto a la experiencia de contratos el oferente debe presentar las certificaciones o contratos siempre y cuando estén establecido claramente: contratante, fecha de celebración, fecha determinación, cuantía y servicio ofrecido. 
PREGUNTA

JORGE ELIECER MURIEL BOTERO

Representante legal

CONSEJES INMIBILIARIOS LTDA

Bogotá, D.C.

RESPUESTA

· Con respecto a este punto, los elementos necesarios para el aseo físico de las instalaciones  son asumidos por el   proponente y  los insumos de cafetería por la entidad contratante. Es de anotar  que estos materiales están relacionados en el punto 2.11.3 de los términos de referencia.

· En cuanto a la aclaración del punto 3.2  se tendrán en cuenta las fechas de los contratos hasta la fecha  del cierre del proceso contractual.

· En este punto se considera que el criterio establecido es razonable frente la cuantía del contrato a celebrar. En consecuencia se mantendrán el criterio previsto en el numeral 3.2 de los términos de referencia

PREGUNTA

CARLOS SALAMANCA

Casalimpia S.A.

RESPUESTA

· En lo referente al punto 3.4. Evaluación financiera, en el cual solicita se amplié el margen de endeudamiento del 50 % al 60%, esta se modifico mediante  el ADENDO No. 1.

PREGUNTA

GULLERMO ROJAS PINZON

Coordinador de licitaciones

CLEANDEPOT LTDA
RESPUESTA:

· Numeral 3.2 Por tratarse de la prestación de un servicio especializado resulta importante para la Entidad la experiencia del oferente en el objeto de la presente invitación por lo tanto en este punto se considera que el criterio establecido es razonable frente la cuantía del contrato a celebrar. En consecuencia se mantendrán el criterio previsto en el numeral 3.2 de los términos de referencia

· En lo referente al punto 3.4. Evaluación financiera, en el cual solicita se amplié el margen de endeudamiento del 50 % al 60%, esta se modifico mediante  el ADENDO No. 1.

Cordialmente

AIDA JIMENEZ MOLINA

Subgerente Administrativa y financiera
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